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DECRETO ALC. NO Ld+3 / vrsros: Lo d¡spuesto en los Arts. 5/ 12 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de lYunicipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Marzo del 1988

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2779 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en e¡ Administrador Municipal, don Juan Astudillo
Araya, en e¡ sent¡do de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "OTEC lYunicipal 2018,
Decreto ALC. N" 3822 (27 /L217018).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propós¡to, As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04.004, Prestación de Serv¡cios
Comun¡tarios CC - 25.04.35 / OTEC.

4.- La Sol¡citudes de Contratac¡ón a Honorarios enviadas por el D¡rector de Desarrollo
Comunitario, mediante la cual solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las
personas que se mencionan por prestación de serv¡cios Profes¡onales, en el programa "OTEC Municipal".

5.- EI Memo N" 67212078, enviado por la D¡rectora de Administración y Finanzas, en atención
a la disponibil¡dad presupuestara para la contratac¡ón a honorarios mes a mes, considerando que SECPLA
realiza Modificación presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.
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DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de
serv¡c¡os Profesionales: Auditor Interno de la OTEC; Capacitación - Relator Curso Bás¡co de Gastronomía e
Introducción al Emprend¡miento Gastronómico, en el marco del programa denom¡nado OTEC Munic¡pal
2018, según el sigu¡ente detalle:

2.- EI valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIDECO.
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Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

La,fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
lación de subordinación o dependencia respecto a esta [4unicipalidad.

\s Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestar¡a 275.21.04.004 prestación de Servicios
Comun rios 25.04,3 OTEC Munic¡pal. -

COMUNIQUES RCH]V

impl¡que una

OR
D INISTRA IPAL

NI GORMAZ
RET O Í$UNICIPAL

¡4G/WS/I

ucron
r¡a ¡4un¡c¡pal

'i.44'

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Juan R. Contreras González s00.000.-
500.000.-
s00.000.-

0t10712018
01i08/2018
0t10912078

3t10712078
3t/0812018
31/10/2018

2 1.666.667 .- 27108170t8 28/0912018
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Gabr¡el Humbefto Parada Kolbach


